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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

4437 Propuesta de revisión de tarifas del servicio de transporte urbano de viajeros con taxis del término
municipal de Manacor

Propuesta del delegado de transportes:

El Ayuntamiento de Manacor instruye de oficio el expediente administrativo de revisión de tarifas urbanas del servicio de transporte urbano
de viajeros en taxis del término municipal de Manacor.

Con el estudio económico favorable del técnico municipal, de fecha 13 de abril de 2023, previsto en el artículo 107 del Real decreto
legislativo 781/1986, de 18 de abril, conformando el estudio económico aportado por los representantes de los titulares de las licencias de
auto taxi, y de conformidad con lo que dispone el artículo 61 del Reglamento municipal de taxis, debe darse audiencia a todas las
asociaciones profesionales de empresarios y trabajadores representativas del sector del taxi, así como las asociaciones de consumidores y
usuarios con sede social en el término municipal de Manacor y cualquier interesado que pueda personarse en el expediente.

Dado que en el Registro de entidades ciudadanas del Ayuntamiento de Manacor sólo consta inscrita como interesado a tal la Asociación de
Taxis de Manacor, por la presente se propone conceder a la Asociación Taxis de Manacor y cualquier interesado, un plazo de 15 días hábiles
para que pueda presentar alegaciones al estudio económico justificativo de la siguiente propuesta de revisión de tarifas por el Ayuntamiento
al Pleno, a reserva de la autorización de la Consejería de Comercio Industria y Energía, al tratarse de un precio tarifado, una vez aprobado por
el Pleno:

Propuesta de nuevas tarifas:

Propuesta de tarifas urbanas

Bajada de bandera diurna, 2,18 €
Bajada de bandera noche o dia festivo, 2,18 €
Tarifa 1: kilómetro recorrido en día laborable ( 6-21h), 0,96 €. 
Tarifa 2: kilómetro recorrido en día festivo (24h) o noche (21h-6h), 1,10 €.
Hora de espera en día laborable, 17,65 €
Hora de espera noche o festivo, 17,65 €
Suplementos:

Radio-teléfono 1,02 €
Maletas 0,55€

 

(Firmado electrónicamente: 8 de mayo de 2023)

El delegado de transportes
Sebastià Llodrà
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